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SOLICITA PERMISO PARA EFECTUAR EXTENSIONES
PROVISORIAS DE LINEAS DE DISTRIBUCIÓN

Coquimbo, 14 de febrero de 2011

Al señor
Director Regional
Superintendencia de Electricidad y Combustibles
Presente.

José Ignacio Alliende González, chileno, Ingeniero Civil de Industrias, cédula
nacional de identidad Nº9.101.445-9, domiciliado en Coquimbo, Avenida Los
Talleres Nº1831, Barrio Industrial, Alto Peñuelas, en representación de la Compa-
ñía Nacional de Fuerza Eléctrica S.A., viene en solicitar que en conformidad a lo
establecido en el artículo 30º del D.F.L. Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, disponga otorgar a su representada, permi-
so para efectuar extensión provisoria de líneas de distribución fuera de la zona de
concesión en la Región de Coquimbo, según el plano de proyecto que a continua-
ción se detalla:

En su recorrido, las instalaciones de este proyecto sólo ocuparán bienes
nacionales de uso público.

Se acompañan en duplicado plano eléctrico, plano de cruce, presupuesto y
memoria explicativa.

Este permiso se requiere por el plazo de un año y tendrá el carácter de
provisorio, a objeto de solicitar en el intertanto la respectiva concesión de servicio
público.

Saluda atentamente, José Ignacio Alliende González, Compañía Nacional de
Fuerza Eléctrica S.A.

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el D.F.L.
Nº4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. Nº1, de 1982, del
Ministerio de Minería, Ley General de Servicios Eléctricos.

Leyes,  Reglamentos y Decretos

Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles
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